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	Recurso de Revisión N°:
	03900/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chiautla

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós.        
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03900/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar su solicitud de información no proporcionó nombre o seudónimo para identificarlo y que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00129/CHIAUTLA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
“CUANTOS PROCEDIMIENTOS TIENEN DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022“ [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el nueve de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO A 09 DE MARZO DE 2022. C. SOLICITANTE DE INFORMACION. P R E S E N T E “(…) CUANTOS PROCEDIMIENTOS TIENEN DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022 (…)” Con fundamento en el Articulo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5, De la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; artículo l, 2, 12, 162, 163 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; a través del portal SAIMEX, se recibió la solicitud de información con folio 00129/CHlAUTLA/lP/2022, en la cual se realiza el siguiente pedimento: En cumplimiento al mencionado precepto se le informa a usted: se da contestación a su solicitud de información, así mismo atendiendo a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, se hace llegar la información vía SAIMEX. Sin otro particular, le reitero mis más sinceras consideraciones.
ATENTAMENTE
L. EN C. MELISSA NAVA GONZALEZ” [Sic]
De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “RESPUESTA USUARIO 129.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 03900/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“NO ENTREGAN LA INFORMACION” (Sic).


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ENTREGAN LA INFORMACION” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha dieciséis de marzo del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
En fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, la siguiente información:
1. El o los documentos donde conste el número de procedimientos que tienen de la Comisión de Honor y Justicia de los años 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022. 
A mayor abundamiento, en alusión a los requerimientos formulados por el particular resulta oportuno traer a colación los artículos 35, fracción XI, inciso a y b, 102, 105, 132, 133, del Bando Municipal de Chiautla, 55, 160, 163, 164, 165, 166 y 167, de la Ley de Seguridad del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“BANDO MUNICIPAL DE CHIAUTLA
CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 35.- La Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y otras normas jurídicas aplicables.
Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal.
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Contraloría Municipal;
III. Secretaria Particular;
IV. Oficialía del Registro Civil;
V. Oficialía Mediadora-Conciliadora;
VI. Oficialía Calificadora;
VII. Derechos Humanos.
VIII. Direcciones de:
a) Administración
b) Tesorería Municipal
c) Desarrollo Rural;
d) Desarrollo Económico;
e) Medio Ambiente
f) Obras Públicas;
g) Seguridad Pública Municipal;
h) Salud;
i) Bienestar Social;
j) Educación y Cultura;
k) Gobierno
IX. Subdirecciones de:
a) Servicios Públicos;
b) Desarrollo Urbano.
X. Coordinaciones:
a) Mejora Regulatoria
b) Protección Civil y Bomberos
XI. Consejos:
a) Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad;
b) Consejería Jurídica
c) Consejo de la Mujer.
XII. Jefatura de:
a) Catastro;
b) Recursos Humanos;
c) Ingreso;
d) Turismo;
e) Regulación Comercial
f) Comunicación Social;
g) Archivo.
XIII. Unidades:
a) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
b) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
XIV. Organismos Descentralizados:
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
b) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;
Dichas dependencias deben conducir sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura orgánica y funciones deben obedecer a lo previsto en sus respectivos Reglamentos y conforme la legislación aplicable.
CAPÍTULO XIX
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD VIAL
Artículo 102.- Para efectos de realizar los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública se conformará la Comisión de Honor y Justicia, órgano colegiado que regirá su actuar de acuerdo a lo establecido en el reglamento correspondiente y de manera supletoria a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México.
CAPÍTULO XX
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
Artículo 105.- El Consejo Municipal de Seguridad Pública, es un cuerpo colegiado establecido por la Ley de Seguridad Púbica del Estado de México, que tiene por objeto:
I. Planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública, en sus respectivos ámbitos de gobierno; y
II. Dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 108.- Para el desahogo de su competencia el Consejo creará las comisiones que considere pertinentes de acuerdo a las necesidades del Municipio, como:
I. La Comisión de prevención del delito;
II. El Consejo de Honor y Justicia; entre otros.

CAPÍTULO XXIV
CONSEJERIA JURÍDICA
Artículo 132.- La Dirección Jurídica tiene por objeto coadyuvar al cumplimiento de las políticas y al marco jurídico legal que rigen el actuar de la Administración Pública Municipal, fomentando la prestación de servicios jurídicos confiables, que precisen y den claridad a la interpretación y aplicación de las leyes, en la defensa de los intereses del Ayuntamiento y sus dependencias administrativas.
Artículo 133.- La Dirección Jurídica tendrá como principales funciones:
I. Orientar y asesorar al Presidente Municipal en los asuntos jurídico que expresamente le sean conferidos;
II. Establecer a petición expresa de las dependencias administrativas municipales, los criterios de interpretación que deberán seguir en la aplicación de las disposiciones legales que rigen su actuar administrativo;
III. Asistir, en materia de su competencia, a las unidades administrativas municipales, a fin de que los procedimientos administrativos que dichas unidades llevan a cabo, cumplan con las formalidades previstas en las disposiciones que los regulan;
IV. Representar, a través de poder general o especial, al Presidente Municipal y a las dependencias administrativas municipales en toda clase de litigios en que sean parte;
V. Proponer los términos de los informes previstos y justificados que deba rendir el Presidente Municipal y/o las dependencias administrativas municipales, en relación a los juicios de amparo interpuestos en contra de actos administrativos;
VI. Proponer al Presidente Municipal los términos en que deban rendirse los informes que requiera la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
VII. Formular actividades preventivas en el ámbito laboral, a fin de evitar en lo posible las acciones jurisdiccionales en contra de la Administración Pública Municipal; y
VIII. Realizar las funciones que se deriven de otros ordenamientos legales, así como las que dentro de la esfera de su competencia, le sean asignadas expresamente por el Presidente Municipal.
SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES
Artículo 55. Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.
El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal.
Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones:
1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana.
2. Planeación y Evaluación.
3. Estratégica de Seguridad.
4. Comisión de Honor y Justicia.
5. Las demás que determine.
Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.
 
CAPÍTULO SEXTO
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.
La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.
Artículo 163. Cuando un integrante de las instituciones de seguridad pública incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en este ordenamiento, la Unidad de Asuntos Internos integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.
Artículo 164.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente.
Artículo 165.- Antes, al inicio o durante la tramitación del procedimiento administrativo, la Comisión de Honor y Justicia, podrá determinar, como medida precautoria, la suspensión temporal del elemento policial de que se trate, hasta en tanto se resuelva el procedimiento correspondiente, con el objetivo de salvaguardar el interés social, el interés público o el orden público derivado de las funciones que realiza, de así convenir para el mejor cumplimiento del servicio de seguridad pública.
La medida precautoria aludida en el párrafo anterior, no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. 
Durante el período de la suspensión el servidor público no tendrá derecho a percibir su salario y demás prestaciones que le correspondan.
Artículo 166.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.
Artículo 167.- La Comisión de Honor y Justicia otorgará al elemento policial sujeto a procedimiento garantía de audiencia a efecto de que conozca la irregularidad que se le imputa, ofrezca pruebas y alegue en su favor.
[Sic]
 
Luego entonces, es óbice mencionar que la información requerida estriba dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XL de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
(…)” [Sic] 

De forma complementaria, resulta de nuestro particular interés el criterio 11/09 emitido por el hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente: 
“LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ES DE NATURALEZA PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA  MATERIA  CON  LA  QUE  SE ENCUENTRE  VINCULADA.
 Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
· 2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
· 4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
· 2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
· 3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
· 0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán” [Sic] 

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la esfera competencial del Sujeto Obligado lo constriñe a generar, poseer y administrar número de procedimientos con que cuenta la Comisión de Honor y Justicia de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, asimismo, esta información es susceptible de ser publicada oficiosamente.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, dio respuesta a la solicitud de información 00129/CHIAUTLA/IP/2022 en los siguientes términos: 
a) “RESPUESTA USUARIO 129.pdf”: archivo electrónico que compila lo siguiente: 
· Oficio número CHI/UTR/0269/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente refiere que en cumplimiento a lo peticionado por el ahora recurrente, se da contestación a la solicitud de información, así mismo, atendiendo a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, se hace llegar la información vía Saimex; sin embargo, el Sujeto Obligado omitió adjuntar la información requerida.
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinticinco de febrero, admitiendose el tres de marzo, ambos de dos mil veintidos. Señalando como acto impugnado: 
“NO ENTREGAN LA INFORMACION” [Sic] 
En virtud de lo anterior, a toda luz se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, de ahí que se arriba a la premisa de que no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública. 
De la respuesta del Sujeto Obligado, se puede apreciar que está no conduce a la información solicitada que el Sujeto Obligado asume contar con ella de manera implícita, al haber señalado que remite la respuesta atendiendo a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, asimismo, refiere que se hace llegar la información vía SAIMEX, en ese sentido el documento proporcionado no satisface el derecho de acceso a la información en razón de que el Sujeto Obligado no remitió de manera clara y especifica la información que resulta de interés para el Recurrente, por lo que en tales circunstancias el Sujeto Obligado deberá indicar al Recurrente de manera clara el número de procedimientos que tiene la Comisión de Honor y Justicia de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.


Así en atención a los motivos de inconformidad del particular y toda vez que, el Sujeto Obligado no remitió de forma concreta y precisa la información requerida, si la posee, genera y administra en ejercicio de sus funciones, se ordena haga entrega de lo peticionado por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00129/CHIAUTLA/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E  RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00129/CHIAUTLA/IP/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste el número de procedimientos que tienen de la Comisión de Honor y Justicia de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y del 01 de enero al 15 de febrero de 2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/fjjc















Página 1 de 26
Página 24 de 26
image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





